RES. 828/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001375 , Ent. N°1096/19)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la gestión promovida por el Comando General del Ejército, para permutar la fracción “B” del Padrón N° 20.661, por la fracción “D” del Padrón N° 20.662, ambas de la localidad catastral Florida del Departamento del mismo nombre;


RESULTANDO: 1) que el Padrón Nº 772 zona rural (actual Padrón       Nº 20.661 urbano) fue adquirido por el Estado, según escritura pública de compraventa de fecha 19 de agosto de 1959; la fracción “2” del Padrón 778 que fuere adquirida por el Estado, según escritura de compraventa de fecha 16 de agosto de 1983 y se fusionó al Padrón Nº 772;
                                          2) que el Padrón Nº 8616 rural (actual Padrón          Nº 20.662 urbano) fue adquirido por el Sr. Alejandro J. Peña González según escritura de compraventa de fecha 17 de abril del 2016 y de acuerdo al plano del Agrimensor Walter de León, se señaló como fracción “D”;
                                         3) que según plano del Ing. Agrimensor Gustavo Curutchet de 6.03.2018, la fracción “B” del Padrón Nº 20.661 tiene una superficie de 15.454 metros2 y la fracción “D” del Padrón Nº 20.662, una superficie de 98.294 metros2;
                                        4) que consta tasación de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 6.12.2018, conteniendo el valor venal de los Padrones     Nos. 20.661 (p) en U.I. 1.881.024,81 equivalente a $ 7:530.116 y el 20.662 (p) en U.I. 2.392.822 equivalente a $ 9.578.947, ambos de la localidad del Florida; 
                                     5) que se adjunta documento suscrito el 28.01.2019 por el Sr. Alejandro J. Peña González, mediante el cual renunció expresamente a reclamar diferencia alguna respecto de la tasación oficial, debido a compensaciones de otra índole, referidas al bien propuesto en permuta; 
                                    6) que luce proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, expresando que la fracción “B” del Padrón N° 20.661 resulta prescindible para los cometidos sustantivos del Estado. Asimismo, se expresa que el Comando General del Ejército, no deberá compensar la diferencia de valores existente entre ambos inmuebles, en virtud de la renuncia expresa del Sr. Alejandro Peña, referida ut supra;

                                             6.1) que es beneficioso para el Ejército Nacional la concreción de la permuta, por razones de defensa nacional y seguridad, al permitir, a la Planta de Fabricación de Explosivos del Servicio de Material y Armamento (P.E.S.M.A.), mantener los márgenes de seguridad, ante el avance de la urbanización local, como los futuros emprendimientos urbanísticos, lo cual conlleva a la exclusividad de contratar con el propietario del predio lindero;
                                               6.2) que por los motivos expuestos se resuelve: a) Autorizar al Ministerio de Defensa Nacional - Comando General del Ejército- a contratar directamente al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF, la permuta de la fracción “B” del Padrón N° 20.661 por la fracción “D” del Padrón N° 20.662, ambos de la localidad catastral de Florida del Departamento del mismo nombre; y b) Declarar prescindible para el cumplimiento de los cometidos sustantivos del Estado la fracción “B” del Padrón N° 20.661 sito en localidad catastral de Florida del Departamento del mismo nombre;

CONSIDERANDO: 1) el artículo 41 del TOCAF establece que podrán permutarse bienes muebles o inmuebles cuando el valor de los mismos sea equivalente o existiendo una diferencia reducida, se compense la misma en bienes o en efectivo. En el caso de la permuta se aplicarán los procedimientos de contratación previstos en la normativa vigente;
                                              2) que la presente permuta no genera gasto para el Estado y sí un beneficio, al adquirir una mayor área;
                                              3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 39 del TOCAF que establece que cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o abreviada, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;

                                              4) que la presente contratación se encuentra comprendida  en la causal de excepción invocada, prevista en el artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF, encontrándose debidamente justificada;
         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) No formular observaciones a la permuta proyectada; 

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, deberá remitirse copia a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza del 22/05/58);
3) Comunicar al Contador Auditor ;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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